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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

“2006. Año del Presidente de México, Benito Pablo Juárez García” 
 

Acta de la Sesión Deliberante de la H. “LVI” Legislatura del Estado de México, celebrada 

el día siete de noviembre de dos mil seis. 

 

Presidente Diputado Heriberto Enrique Ortega Ramírez 
 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital 

del Estado de México, a las quince horas con diecisiete minutos del día siete de 

noviembre de dos mil seis, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría pasó 

lista de asistencia y verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del 

día, misma que es aprobada por unanimidad de votos. 

 

1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido incorporada en la 

Gaceta Parlamentaria. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 

 

2.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al documento por el que 

el Secretario de Asuntos Parlamentarios informa que ha recibido el proyecto de Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 2007, remitido por el 

Ayuntamiento del Municipio de Lerma, Estado de México. 

 

La Presidencia acuerda el registro y lo remite a las Comisiones Legislativas de Planeación 

y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, para 

su estudio y dictamen. 

 

3.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la iniciativa de decreto 

que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, formulada por el titular del Ejecutivo Estatal. 
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La Presidencia acuerda el registro de la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 

 

Desde su curul, el diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas solicita que se turne también a 

la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 

 

4.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la iniciativa de Ley 

para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, 

remitida por el titular del Ejecutivo Estatal; y solicita la dispensa de la lectura del proyecto 

de decreto. 

 

La dispensa de la lectura del proyecto de decreto es aprobada, por unanimidad de votos; 

y la Presidencia solicita a la Secretaría provea su inserción íntegra en el Diario de 

Debates; asimismo remite la iniciativa a las Comisiones Legislativas de Derechos 

Humanos y de Equidad y Género, para su estudio y dictamen. 

 

Con respecto al punto número 3, la Presidencia ratifica el turno de la iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y puntos Constitucionales. 

 

5.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la iniciativa de decreto 

por el que se autoriza al titular del Ejecutivo del Estado a salir al extranjero el día lunes 13 

y regresar el martes 14 de noviembre del año en curso, a efecto de realizar una visita de 

trabajo a Detroit, Michigan en Estados Unidos de América; y solicita la dispensa del 

trámite de dictamen para su discusión y resolución inmediata. 

 

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada por unanimidad de votos. 

 

En la discusión en lo general, hace uso de la palabra el diputado Juan Carlos Núñez 

Armas. 

 

Suficientemente discutidos la iniciativa y proyecto de decreto son aprobados en lo 

general y en lo particular, por unanimidad de votos y la Presidencia solicita a la 
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Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión por la 

Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

6.- Uso de la palabra por el diputado Rolando Elías Wismayer, del Grupo Parlamentario 

del PVEM, para formular punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 

Transporte del Estado, a que fortalezca las acciones y programas destinados al 

reordenamiento del transporte en el Estado de México. 

 

Para hablar a favor del punto de acuerdo hacen uso de la palabra los diputados Miguel 

Ángel Ordóñez Rayón, Óscar Guillermo Ceballos González, Raúl Domínguez Rex y Joel 

Cruz Canseco. 

 

Por unanimidad de votos es admitido a trámite el punto de acuerdo; y la Presidencia 

solicita a la Secretaría lo registre y lo remite a la Comisión Legislativa de Comunicaciones 

y Transportes, para su análisis. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la sesión, informando esta 

última, que faltaron con justificación los diputados Juana Bonilla Jaime, Armando Bautista 

Gómez, Germán Rufino Contreras Velásquez y Onésimo Morales Morales. 

 

7.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis 

horas con treinta y cuatro minutos del día de la fecha; y cita para el día martes catorce de 

noviembre del año en curso, a las once horas. 

 

Diputados Secretarios 
 
 

Francisco Corona Monterrubio Joel Cruz Canseco 
 
 

Gerardo Pasquel Méndez 
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Dip. Rolando  

Elías Wismayer 
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CON SU VENIA SEÑOR PRESIDENTE 
 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES:  
 

LOS HECHOS DELICTIVOS SUCEDIDOS EN EL MUNICIPIO 
DE CHIMALHUACÁN, SON SIN DUDA EL RESULTADO DE LA 
OLA DELICTIVA QUE SE ESPARCE A GRAN VELOCIDAD EN 
TODA NUESTRA NACIÓN,  HABLAR DE LA SEGURIDAD 
PUBLICA CON LA TRANSVERSALIZACIÓN DE GÉNERO, ES 
RESCATAR LAS ACCIONES COORDINADAS CONTRA LA 
DELINCUENCIA POR PARTE DE LA AGENCIA DE 
SEGURIDAD ESTATAL QUE SE INSTRUMENTO EL DÍA 27 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, EN EL “OPERATIVO 
ADICIONAL DE SEGURIDAD”. 
 
 
ESTO POR LA GRAN PREOCUPACIÓN Y OCUPACIÓN DE 

QUIENES VEMOS LA GRAN RESPONSABILIDAD DE HACER FRENTE  A LA 
DELINCUENCIA EN DISTINTAS TRINCHERAS, PRINCIPALMENTE A BANDAS DE 
ROBA AUTOS, DISTRUIDORES DE DROGAS,  A LOS SECUESTROS Y POR ENDE 
LOS FEMINICIDIOS Y QUE TAN BIEN OCURREN HOMICIDIOS DE NIÑOS Y 
ADULTOS DE AMBOS GENEROS. 

 
 
ESTE OPERATIVO SE ORIGINO DE UN RECLAMO SOCIAL DE DISTINTOS 
SECTORES DE LA POBLACIÓN, PRINCIPALMENTE DE LAS COLONIAS TLATELCO, 
PLATEROS, CASTEROS, NUEVA GUADALUPE, NUEVA SANTA CRUZ, PARTE BAJA 
DE CHIMALHUACÁN, ACUITLAPILCO Y LA COLADERA;  POR LO QUE SE BUSCA 
EVITAR LA COMISIÓN DE DELITOS. 
 
ES NECESARIO ENFRENTAR Y COMBATIR TOTALMENTE LA DELINCUENCIA EN 
EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN. 
 
EN CUAL DICHO OPERATIVO, DISEÑADO CON BASES EN LA INFORMACIÓN DE 
INTELIGENCIA,  PARTICIPAN DE MANERA PERMANENTE Y CONSTANTE CON 468 
ELEMENTOS, APOYADOS DE 36 PATRULLAS, 14 MOTOCICLISTAS, 3 AUTOBUCES 
TODO TERRENO, 18 BICICLETAS Y UN HELICÓPTERO QUE REALIZA 
SOBREVUELOS DIURNOS Y NOCTURNOS PARA APOYAR LAS OPERACIONES 
TERRESTRES. 
 
 
DICHAS OPERACIONES SERÁN PERMANENTES Y CON HORARIOS ALTERNOS, LO 
QUE MEJORARÁ LOS TIEMPOS DE RESPUESTA Y FAVORECERÁ EL COMBATE A 
LA DELINCUENCIA AL APROVECHAR DE MEJOR MANERA EL FACTOR SORPRESA. 
 
 
 

 
Dip. Tanya  

Rellstab Carreto 
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COMPAÑEROS LEGISLADORES: 
 
TODA ESTA LUCHA POR EL COMBATE DE LA DELINCUENCIA Y DE BUSCAR EL 
ORDEN SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, SE ORIGINA DE LA 
RESPUESTA A LA DEMANDA DE SUS POBLADORES. 
 
EN ESTA QUINCOAGESIMA SEXTA LEGISLATURA ESTOY SEGURA QUE LAS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GENERO QUE HONRADAMENTE 
PRESIDO Y EN CONJUNTO CON LAS DEMAS COMPAÑERAS LEGISLADORAS QUE 
DAMOS UN TOTAL DE 15 DIPUTADAS, TRABAJAREMOS EN CONJUNTO Y 
LEGISLANDO A FAVOR DE UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA Y CON UNA PERSPECTIVA 
DE EQUIDAD DE GÉNERO, ERRADICANDO LA VIOLENCIA, COMO LO ES EN EL 
PUNTO DE ACUERDO FORMULADO POR LA DIP. MARÍA ELENA PÉREZ DE TEJADA, 
RELATIVO A LA PROPUESTA DE LEGISLAR LA INICIATIVA DE LEY DE PREVENCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR”. 
 
EN TAN SENTIDO DE COHESIÓN LEGISLATIVÍA;  EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE 
PRONUNCIA  A FAVOR DE LAS ACCIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO ENCABEZADO POR EL GOBERNADOR LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO, POR 
COMBATIR FRONTALMENTE LA DELINCUENCIA EN EL MUNICIPIO DE 
CHIMALHUACÁN. 
 
 
MUCHAS GRACIAS 
 
ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE 
. 
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Con su permiso Señor Presidente. 
Señoras y Señores Diputados, que conformamos la Honorable Quincuagésima 
Sexta Legislatura  del Estado de México. 

 

En Primer Termino, quiero a nombre de la Fracción 

Parlamentaria del PRI referirme en este día, a un proyecto de la 

gran actividad de Desarrollo Turístico y Artesanal del Ejecutivo 

Mexiquense Lic. Enrique Peña Nieto y que se ejecuta a través de 

la titular de la Secretaria del Ramo. El turismo forma parte de un 

renglón estratégico que sin duda será un atractivo para la 

inversión de propios y extraños. 

 

 Por su puesto que estamos a favor del punto de acuerdo, 

propuesto por la  Diputada  Patricia Flores Fuentes, en cuanto al proyecto de luz y sonido 

en Teotihuacan. Por ello nuestra fracción parlamentaria le hará entrega de los avances 

que se tienen y que le permitirán  enriquecer la propuesta. 

 

 Quiero compartir con ustedes la posibilidad de darles a conocer que este proyecto 

tan importante para la población de dos de los Municipios de mi Distrito, San Martín de las 

Pirámides y San Juan Teotihuacan, ha sido de manera  discrecional obstruido por las 

autoridades del Instituto Nacional de Antropología e Historia, pues de manera reiterada 

han negado el apoyo al proyecto tan bondadoso que contempla toda una serie de 

medidas técnicas, para evitar el deterioro de las ruinas que forman parte de nuestro 

patrimonio Arqueológico, y sin en cambio han autorizado proyectos similares como en 

Tajin en el Estad de Veracruz y en la Zona Arqueológica ESNA en el Estado de 

Campeche. Por ello mucho me congratula a nombre de mis compañeros  apoyar esta 

postura   

 

 Permítanme compartir con ustedes el grado de coordinación que existe entre los 

diferentes ordenes de gobierno Federal, Estatal y Municipal y de la enorme voluntad que 

tiene el Ejecutivo Mexiquense Lic. Enrique Peña Nieto por impulsar en los hechos  a tan 

importante sector. 

 
Dip. Francisco  

Corona Monterrubio 
 



 
Noviembre 14, 2006 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
54 

 

 Para el presente ejercicio quiero decirles que se están realizando inversiones de 

consideración en este Sector, alcanzando un total de  43 millones de pesos, de los cuales 

la Federación participa con 6.4 millones de pesos, que equivalen al 15%; El Estado aporta 

30.4 millones de pesos, que equivalen al 71% y los Municipios invierten 6.2 millones de 

pesos, que equivalen al 14% restante. Del  año 2004 donde se ejerció en este sector 9.2 

millones de pesos, que comparados con los 12.2 millones ejercidos en el año 2005, se 

tuvo un incremento del 32.5% y para el 2006, con la inversión de 43 millones de pesos, el 

incremento porcentual se dispara hasta un 352.5%. 

 

 Con la aplicación de estos recursos a través del Fomento al Desarrollo Turístico, 

ha sido posible diversificar la oferta turística en los municipios de Tepotzotlán, Valle de 

Bravo, Ayapango, El Oro, Villa del Carbón, Ixtapan de la Sal, Tonatico, Metepec, 

Malinalco, Amanalco, Capulhuac, Luvianos, Ocoyoacac, Almoloya del Río, Texcalyacac, 

Zumpango, Tepetlixpa y por supuesto Teotihuacan. 

 

 También es importante referir que no obstante las limitaciones económicas y no 

teniendo las bondades o litorales que tienen otras Entidades Federativas, que pudieran 

darle a nuestra Entidad una mayor proyección turística, el Estado de México aún así, 

contribuye con el 7.7% del PIB Nacional en materia turística. 

 

Como integrante de la Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal 

quiero informarles que en días pasados tuvimos la oportunidad de conocer a fondo y con 

lujo de detalle programas y acciones que sin duda, nos ponen a la vanguardia de otros 

países avanzados en el ramo turístico los cuales son: 

 

P R O G R A M A S 
 

 FOMENTO AL DESARROLLO TURÍSTICO 

 PROMOCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

 PARTICIPACIÓN EN FERIAS 

 PROGRAMA REGIONAL “EN EL CORAZÓN DE MÉXICO” 

 FOMENTO A LA CALIDAD TURISTICA 
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 APOYOS A MICRO EMPRESARIOS TURÍSTICOS 
 PROMOCIÓN A LA INVERSIÓN PRIVADA 

 TURISMO PARA TODOS 

 

 Hagamos de nuestro Estado un atractivo para el Turismo Nacional e Internacional 

y dotemos a la Secretaria de Turismo de instrumentos Legales y Presupuéstales para 

alcanzar ese objetivo. 

 Sumemos nuestro esfuerzo y colaboración para eficientar y detonar de una vez por 

todas el Turismo Social que tanta falta le hace a nuestra gente. 

 

 Mi reconocimiento a la Diputada Patricia Flores Fuentes, por tan atinada decisión 

de exponer en esta tribuna la posibilidad de contar con el respaldo de la Quincuagésima 

Sexta Legislatura del Estado de México, a un proyecto que ha sido de gran interés para el 

Gobierno del Estado, a través primero de la Dirección General y ahora Secretaría de 

Turismo en coordinación siempre con los H. Ayuntamientos de los Municipios de San 

Martín de las Pirámides y San Juan Teotihuacan; mi aprecio y gratitud a Lic. Laura 
Barrera Fortoul , Secretaria de Turismo por su esfuerzo invertido en torno a esta 

importante acción que representa una posibilidad de mejoramiento de vida de la 

Población de la Zona del Valle de Teotihuacan. 

 

Hoy es el tiempo de cumplir, de responder con hechos a los ciudadanos que nos 

entregaron su representación; y con ello su confianza de que sabremos orientar con 

responsabilidad el rumbo al Estado de México, al aspirar a mayores estándares de vida y 

el renglón que hoy he señalado contribuye a ese mejoramiento, a todos  los aquí reunidos 

nos toca ahora refrendar la eficacia de la política, como medio de entendimiento y 

conjunción de esfuerzos; como la mejor vía para hacer alianzas que den estabilidad y 

certidumbre, conciliar intereses e intenciones, para hacer que nuestro Estado y la nación 

sigan perfeccionando su vida democrática.  

 
 
ES CUANTO. 

 


